
Número 152 Sábado 26 de Junio de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio.................. 17,50

Por seis meses ..... 9,10

Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

PESETAS.

•Por un año  ............... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
\________________________________ •_______________________________________________

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE .

BURGOS.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama recibido en la 
madrugada de hoy me dice lo siguiente:

«La constancia y el esfuerzo del va
leroso ejército liberal se han visto 
coronados por un éxito glorioso. El 
castillo de Mirabel se entregó ayer al 
bravo General Martínez Campos, que
dando prisioneros cuarenta y nueve 
oficiales, quinientos cincuenta y seis 
individuos, y en poder de las tropas su 
artillería. Reina el mayor entusiasmo 
en aquellas provincias, y el espíritu 
liberal, vigorizado por las victorias de 
nuestras armas, se levanta y crece.»

Lo que se publica para conocimiento 
y satisfacción de los habitantes de esta 
provincia.

Burgos 26 de Junio de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia con fecha 
17 del actual me dice lo siguiente:

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
dice con esta fecha al Fiscal de la 
Audiencia de Burgos lo que sigue:

«El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
designar al Abogado fiscal de esa Au
diencia D. Marcial Bugalla! para que 
represente á la Administración general 
del Estado en los juicios contencioso- 
administralivos ante la Comisión per
manente de la Diputación de esa pro
vincia.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Lo que se publica en el Boletín oficial 

de esta provincia para conocimiento de 
los habitantes de la misma.

Burgos 24 de Junio de 1875.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE FOMENTO.

Minas.
Por decreto de este día, y de con

formidad con lo informado por el Sr. 
ingeniero Jefe del ramo, se ha conce
dido la renuncia que D. Aureliano 
Diez, apoderado de D. Pedro Arregui, 
hace en 19 del corriente de las minas 
de hierro Santa Ana, Las dos Herma
nas y aumento á esta última, sitas en 
los términos jurisdiccionales deRioca- 
bado y Barbadillo de Herreros respec
tivamente, v se declara franco y re
gistrare el terreno de las mismas.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de minas vigente.

Burgos 25 de Junio de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el día 30 del 
corriente á las cinco de la larde se 
dará cuenta de la alzada interpuesta 
por D. Bonifacio Merino, vecino de 
Villanuevade Argaño, contra un acuer
do del Ayuntamiento de Villasandino 
por el que desestimó la pretensión del 
reclamante referente á la apertura de 
un arroyo en terreno de su propiedad.

Lo que se anuncia1 en este Boletín 
para los efectos del art. 64 de la ley 
provincial.

Burgos 25 de Junio de 1875.
El Vicepresidente, 

TOMÁS FERNANDEZ COBO.

ALCALDÍA DE BURGOS.

El Ayuntamiento de esta Ciudad ha 
acordado que desde el dia 1/ hasta el 
8 inclusive del próximo mes de Julio, 
de doce á dos de la tarde de los días 
laborables, se proceda al pago del cu- 
pon del semestre actual, correspon
diente al empréstito contraído por di
cha Corporación en billetes municipales 
al portador.

Para dicho fin los tenedores de los 
referidos billetes se servirán recoger 
en la Secretaria municipal la factura 
con que han de presentarse los preci
tados cupones en el local de las Casas 
Consistoriales, situado á la parte del 
Espolón, eu cuyo local se verificará el 
pago de ellos, durante los dias y horas 
anteriormente enunciados.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Burgos 23 de Junio de 1875.=EI 
Alcalde, Primitivo Nevares.=P. A. 
D. A., José Rio y Gilí, Secretario.

INTERVENCION
DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

• 
CLASES PASIVAS.

En los dias desde el 1.a al 15 inclu
sive de Julio próximo venidero se efec
tuará la segunda revista semestral del 
presente año de 1875 de lodos los in
dividuos que cobran haberes pasivos 
en esta provincia; y para que en este 
servicio se cumpla lo dispuesto en la 
ley de presupuestos de 25 de Julio de 
1855 y en Real órden de 22 de Agos
to del mismo año, se hacen las adver
tencias, á saber:

1.a Según se deja expresado, están 
obigados á pasar la revista todos los 
individuos que perciben haber por 
cualquiera de los conceptos compren

didos en la denominación de clases pa
sivas, sin excepción alguna.

2. * La revista tendrá lugar para 
los que residan en esta Capital ante el 
que suscribe: los que esten ausentes 
podrán pasarla si se encuentran en 
provincias por los Interventores econó
micos; y si estuviesen en pueblos, ante 
los Alcaldes.

3. ‘ El indicado acto es personal, y 
por lo tanto no pueden admitirse re
presentantes bajo ningún motivo; pero 
en el caso de enfermedad, justificada 
con certificación de facultativo, se hará 
presente á esta Intervención para acor
dar lo que corresponda y que no se 
perjudique al interesado que no puede 
concurrir.

4. * Deberá presentarse en la re
vista le fe de existencia, la cédula 
personal y el documento original por el 
que. se concedió el derecho á jubila
ción, cesantía, retiro ó pensión.

5. a Las fes de existencia serán ex
pedidas por los Jueces municipales, y 
no por los Curas párrocos ni Alcaldes, 
debiendo tenerlas fechas desde l.° de 
Julio de 1875, no admitiéndose las 
anteriores: se expresará el nombre, 
apellido y señas de la casa habitación 
de los interesados, y estado de soltería 
ó viudez de las pensionistas, firmán
dose por los mismos la declaración de 
no percibir otra cantidad de fondos ge
nerales, provinciales ni municipales; y 
por el que no sepa escribir llenará este 
requisito «á ruego» otro de igual clase.

6. * Los que revisten en otras capi
tales de provincias ó pueblos deberán 
hacerlo con las fes de existencia en 
los términos mencionados, para que 
los funcionarios ante quienes se pre
senten según corresponda, con arreglo 
á lo advertido en la regla 2.*, pue
dan certificar del acto á continuación 
de dichos documentos, haciendo tam
bién referencia de la cédula personal, 



del despacho ú orden de la concesión 
del haber, que exhibirán al efecto.

7. a Los Sres. Jefes de Administra
ción y Coroneles pueden justificar por 
medio de ofiicio, escrito precisamenlede 
su puno y letra, dirigido á esta Inter
vención, en el que constará la calle y 
número de la casa donde habiten, el 
concepto por que cobran el haber que 
disfrutan, la fecha del despacho ó do
cumento por el que adquirieron el de
recho, y que no perciben ninguna otra 
cantidad de generales, provinciales ni 
municipales.

8. a Los que tienen trasladados sus 
pagos á otras provincias y cobran atra
sos en esta también deben ser revista
dos personalmente, ó con certificación • 
en la forma explicada en la regla 6." 
si no residen en esta Ciudad.

9. ' Si para una pensión fuesen va
rios los partícipes, todos tienen .que jus
tificar de presente y con la fe de exis
tencia; y aun cuando sean menores de
ben concurrir, ó dirigir á la Interven
ción el certificado de haber pasado la 
revista en otra población.

10. Y últimamente se recuerda lo 
repetido en otras ocasiones, que los que 
dejen de cumplir dicha obligación se
rán desde luego dados de baja defini
tiva en la nómina á que correspondan.

Se encarece á los Sres. Jueces mu
nicipales, Alcaldes, Administradores 
de estancadas de partido y demás fun
cionarios, que tomen el mayor interés 
en que por los medios de costumbre de 
cada localidad circule este anuncio, á 
fin de que llegue á noticia de todos los 
interesados. <

Burgos 19 de Junio de 1875.=EI 
Jefe Interventor, Diego de la Madrid.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Sedaño.

D. Andrés Perez y Val, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Se
daño y su partido,
Hago saber: que en el expediente 

promovido por la representación legal 
de Doña Casilda, Doña Lucia y Doña 
Maria Gallo Ruiz sobre adjudicación 
de los bienes derechos y acciones que 
constituían la Capellanía fundada en 
el pueblo de Callejones de esta juris
dicción por D. Tomás Gallo, natural 
del mismo pueblo y vecino que fue en 
Cartagena de Indias, se nombró en fe
cha 21 de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos administrador judicial 
de aquellos con las mas amplias facul
tades para arrendar, cobrar, liquidar, 

vender, ceder y redimir á D. Saturio 
Gallo Real Varona, vecino de esta vi
lla, hallándose en la actualidad en 
pleno ejercicio de mencionado cargo.

Y para que llegue á noticia de los 
poseedores, arrendatarios ó colonos de 
dichos bienes y tengan por tal admi
nistrador judicial al D. Saturio, se ha 
acordado por providencia de esta fe
cha anunciarlo en los Boletines oficiales 
de las provincias de Valladolid y Bur
gos, en las que radican, con cuyo objeto 
se expide el presente.

Dado en Sedaño á diez y seis de Ju
nio de mil ochocientos setenta y cinco. 
=Andrés Perez.=P. M. de S. Sria., 
Francisco Bocanegra.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE FOMENTO.

La Comisión provincial ha acordado 
proveer con el carácter que determina 
elart. 68 de la ley la plaza de Profe
sor de dibujo del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital, 
dotada con 500 pesetas anuales.

Los aspirantes á ella deberán pre
sentar sus solicitudes en la Secretaría 
de la Diputación provincial en el tér
mino de 15 días, á contar desde la 
fecha en que tenga lugar la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Burgos 22 de Junio de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE VALLADOLID.

Dirección general de Instruccionpública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de San
tiago la cátedra de Farmacia química 
orgánica, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, la cual ha de prove
erse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parle en este concur- 
curso tos Catedráticos supernumera
rios de la Facultad y numerarios délos 
Institutos que desempeñen en propie
dad asignatura que corresponda á la 
misma Facultad á que pertenece la 
vacante, siempre que tengan título cor
respondiente y lleven por lo menos tres 
años de enseñanza.

Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto del Decano ó Di
rector del Establecimiento en que sir
van en el plazo improrogable de un 
mes á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Madrid 12 de Junio de 1875. = EI 
Director general, Joaquín Maldonado. 
=Es copia.=E1 Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid una de las cátedras de Grie
go, dolada con el sueldo anual de 4000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, yen el 2.a del Re
glamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concur
so los Catedráticos numerarios de las 
•Universidades de Distrito y los de Ins
tituto que desempeñen en propiedad 
Cátedra de la misma Facultad y Sec
ción , siempre que tengan título de 
Doctor en la Facultad y lleven por lo 
menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección 
por conducto del Decano ó Director 
del Establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes á 
contarse desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Madrid 12 de Junio de 1875.=E1 
Director generalj Joaquín Maldonado. 
=Es copia.—El Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las exactas, una 
categoría de ascenso, la cual ha de 
proveerse por concurso entre los Ca
tedráticos de entrada de la misma Fa
cultad y Sección que reunan las cir
cunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, re
mitirán los aspirantes sus solicitudes 

documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 12 de Junio de 1875.=EI 
Director General, Joaquín Maldonado 
Macanaz.=Es copia:=El Secretario 
general, Julián Samaniego y Sama
niego.

Anuncios particulares.

DON FRANCISCO DEL PRADO, 
Agente de Negocios,

Plazuela de la Audiencia, número 1.', 
casa de los Valencianos,—Burgos.

El Agente que suscribe se encarga 
de la formación de los Repartimientos 
de contribución territorial, para lo cual 
los Sres. Secretarios de Ayuntamiento 
no tienen mas que enviar el reparti
miento del año anterior, con nota de 
las altas ó bajas que hayan tenido para 
el próximo del año económico de 1875 
á 1876.

Como sabe toda la provincia, se en
carga de cpantos negocios se le enco
mienden, y en particular de pagos de 
bienes nacionales, redención de censos 
de corporaciones, como son Clero, Pro
pios, Beneficencia é Instrucción públi
ca, todo con grandes ventajas, según 
lo viene demostrando.

También se encarga del cobro de 
los suministros facilitados á las tropas, 
tanto corrientes como atrasados, asi 
como el de cobrar el 80 por 100 de 
Propios de los Ayuntamientos.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de CARIÑENA 
calle de Lain-Calvo, n.° 12, Pasaje de 
la Flora, se hallan de venta impresos 
para el repartimiento y cobranza del 
cupo de la Contribución de Inmuebles, 
Cultivo y Ganadería, así como para la 
formación de Matrículas del Subsidio 
industrial y las Facturas de recibos ta
lonarios que deben acompañarlas, y 
cuantos impresos necesitan las Secre
tarias de los Ayuntamientos y Juzga
dos municipales.

EL VIGHY ESPAÑOL.

Con justo motivo merecen este nombre las acreditadas aguas de 
Sobron y Soportilla, tan eficaces por lo menos como las de Vichy 
en Francia para las enfermedades del estómago, del hígado y de 
las vías urinarias. Se puede hacer el viaje por Miranda de Ebroá 
este delicioso punto con comodidad y seguridad por los carlistas, 
pues respetan, como es natural, al Establecimiento y á los enfermos, 
hallándose ya en él su nuevo Director Sr. Tejada y España, que lo 
es también del Genio Médico.

Imprenta de la Diputación provincial.
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